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La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Amb(ental
y del 0rdenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos I, 2, 3, fracciones
V y Vlll BlS, 5 fracciones l, lVy Xl,6 fracción lll 15 BIS 4 fracciones I y X,21,27 fracción V|,30 BIS I de
la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, l,
2 fracción ll, 3, 4, 5,l, fracciones I, ll y XXll y 96 primer párrafo de su Reglamento; habiendo analizado
los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2025-778-SPA-565, relacionado con la
denuncia presentada ante este organismo descentra lizado, emite la presente Resolución considerando
los siguientes

ANTECEDENTES

Se lecibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hlcieron del conocimiento de esta
autoridad, los siguientes hechos:

(...) El ruido proveniente de la música grabada y en vivo empleada en un establecimiento mercantil
de giro restaurante bar denominado "Agua Bendita" (...) [Ubicación de los.hechos: Avenida
Cuauhtémoc número I405, colonia Santa Cruz Atoyac, Alcaldía Benito Juárezl (...)

rrÉr.¡cróH E ¡NVEsncAcróN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias prev¡stas en los artículos l5
BIS 4 y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad
de México; asÍ como 51 y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado,
integrado con motivo de la presente dénuncia.

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURíDICAS APLICABLES

Del. acuerdo con el artículo 5 fracción lv y, 329 de la Ley Amb¡ental de la Ciudad de México, la
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial es considerada como autor¡dad ambiental y es
competente para conocer sobre los presentes hechos, así como para velar por la protección, defensa y
restauración del medio ambiente y del desarrollo urbano, con facultades para instaurar mecanismos,
instancias y procedimientos administrativos que procuren el cumplimiento de tales fines.

EMISIONES SONORAS

La denuncia presentada ante esta Procuraduría, se refiere a las emisiones sonoras provenientes del
establec¡miento mercantil con giro de restaurante bar denominado "Agua Bendita" ubicado en Avenida
Cu_auhtémoc número 'l405, colonia Santa Cruz Atoyac, Alcaldía Ben¡to Juárez.
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Al respecto, el artículo 189 de la Ley Ambiental de la Ciudad de México señala que todas las personas

están obligadas a cumplir con los requisitos y límites de emisiones sonoras establecidos en las normas
aplicables; asimismo, el artículo 2.l4 de la citada Ley, prohíbe rebasar los lÍmites establecidos en las

normas oficiales mexicanas y las normas ambientales para la Ciudad de México correspond ientes,

señalando que los propietarios de fuentes que generen cualquiera de estos contaminantes, están
obligados a instalar mecanismos para mit¡gar sus efectos. 

t..

En este tenor, la Norma Amb¡ental para la Ciudad de México NADF-O0s-AM BT-201 3, indica que:

(...) En caso de qr.te exista una denuncia ciudadana, únicamente se determinara un punto de medición,
el cual deberá ubicarse a partir del lugar en el que el denunciante percibe la mayor molestia en el
inmueble que habita, labora o desarrolla alguna actividad (...).

Dicha norma en su numeral 9 menciona que los límites máximos permisibles de emisiones sonoras en
el punto de denuncia serán:

Límite máximo permislbleHorarío

6s dB (A)

20:00 h. a 06:00 h 60 dB (A)

En este sentido, personal de esta Entidad tuvo comunicación mediante correo electrónico con la
persona denunciante quien manifestó que establecimiento mercantil denominado "Agua Bendita" esta
clausurado. De lo anterior, se desprende que esta Entidad no cuenta con los elementos materiales para
continuar con la presente investigación, toda vez que el establecimiento denunciado no se encuentra
operando.

Por lo anterior, eqta autoridad se encuentra en aptitud de dar por concluida la presente investigación
con fundamento en el artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. por imposibilidad mater¡al, en virtud de que los hechos
denunciados dejaron de existir, al no encontrarse en operación el establecim¡ento objeto de denuncia.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIóN

Personal de esta Subprocuraduría tuvo comunicación mediante correo electrónico con Ia
persona denunciante, quien manifestó que el establecimiento mercantil denominado "Agua
Bend¡ta", estaba clausurado, por lo que no se cuenta con elementos materiales para continuar
con la investigación, al no encontrarse en operación el establecimiento objeto de denuncia.
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La,presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su
investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que
el .resultado de la misma se emite en su contexto, ¡ndepend¡entemente de los procedim¡entos que
substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo
de este instrumento es de resolverse y se

PRIMERO. - Téngase por concluído el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27
fracción Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad
de México

SEGUNDO. - Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de
esta Procuraduría, para su archivo y resguardo

AS/PLRf/AOIVP
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TERCERO. - Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.---

Asílo proveyó y firma la Maestra Estela Guadalupe González Hernández, Subprocuradora Ambiental, de
Prótección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la
Ciudad de México.--------


